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77 empresas cajamarquinas accedieron a fondos no
reembolsables por S/ 21.3 millones
Gobierno Regional impulsa la firma de convenios en el marco del Programa

ProCompite 2025.

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

El Gobierno Regional, a través de la Gerencia de Desarrollo Económico, suscribió 77 convenios con organizaciones cajamarquinas que

accedieron a fondos no reembolsables por un monto de 21 millones 390 mil soles.  Esta acción se realiza en el marco del Fondo Concursable

ProCompite Regional 2025. 

El convenio busca fortalecer las capacidades de los productores en los rubros agropecuario, artesanal, derivados lácteos, agroindustria, textiles,

madera y piscícola.  “Esta alianza estratégica tiene el objetivo de promover la competitividad y el desarrollo sostenible del departamento”,

expresó la gerente general regional Rocío Portal Vásquez.

El Gobierno Regional cuenta con un equipo técnico encargado de la coordinación, evaluación y seguimiento  que trabajará estrechamente con

las organizaciones para asegurar el cumplimiento de los planes presentados. 

Los emprendedores aportan una contrapartida valorizada en 11.3 millones de soles.  Las 77 empresas se ubican en las jurisdicciones de

Cajabamba, Cajamarca, Celendín, Chota, Cutervo, Hualgayoc, Jaén, San Ignacio, San Marcos, San Miguel, San Pablo y Santa Cruz.

“Al dialogar con los productores  se logra entender con claridad sus necesidades, se establece un plan de trabajo orientado a la optimización de

procesos y por ende el posicionamiento en el mercado.  Diversificamos el abanico económico para cimentar el progreso de nuestra región”, acotó

Portal Vásquez.
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La trasferencia de fondos y relación de beneficiarios se hace oficial con la Resolución Ejecutiva Regional D396-2025-GR.CAJ/GR, rubricada por

el gobernador Roger Guevara Rodríguez; esto en el marco de la Ley N° 29337, o Ley PROCOMPITE, que establece la estrategia del Estado para

cofinanciar propuestas productivas de pequeños productores asociados, a través de concursos públicos en gobiernos regionales y locales.

 


